
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1 ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Estimaciones CGGIC-OBPU-P-01-01 9 No 

Precios que no están en catálogo CGGIC-OBPU-P-01-02 12 No 

Prórroga de obra CGGIC-OBPU-P-01-03 14 No 

Registro de avance de obra CGGIC-OBPU-P-01-04 17 No 

Archivo y recepción de 
CGGIC-OBPU-P-01-05 19 No 

documentos para finiquito 

Seguimiento de obra terminada CGGIC-OBPU-P-01-06 21 No 

Administración de obras en 
CGGIC-OBPU-P-01-07 23 No 

sistema 

Supervisión de obra CGGIC-OBPU-P-01-08 25 No 

Registro de bitácora electrónica CGGIC-OBPU-P-01-09 27 No 

Supervisión de obra privada CGGIC-OBPU-P-01-1 O 29 No 

Licencia de construcción. CGGIC-OBPU-P-01-11 32 No 

No requerimiento de licencia 
CGGIC-OBPU-P-01-12 34 No 

construcción. 

Prórroga de licencia de 
CGGIC-OBPU-P-01-13 36 No 

construcción. 

Refrendo de licencia de 
CGGIC-OBPU-P-01-14 38 No 

construcción. 
Suspensión de licencia de 

CGGIC-OBPU-P-01-15 40 No 
construcción. 

Reinicio de licencia de 
CGGIC-OBPU-P-01-16 42 No 

construcción. 

Cambio de Director Responsable. CGGIC-OBPU-P-01-17 44 No 

Reposición de bitácora de obra. CGGIC-OBPU-P-01-18 46 No 

Orden de reparación de daños 
CGGIC-OBPU-P-01-19 48 No 

or contingencias. 

Ruptura de pavimentos. CGGIC-OBPU-P-01-20 50 No 

Licencia de canalización. CGGIC-OBPU-P-01-21 52 No 

Certificado de alineamiento y 
CGGIC-OBPU-P-01-22 54 No 

número oficial. 

Constancia de nomenclatura. CGGIC-OBPU-P-01-23 56 No 

Asignación de número oficial. CGGIC-OBPU-P-01-24 58 No 
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Dictamen resolutivo de 
CGGIC-OBPU-P-01-25 60 No 

subdivisión o relotificación. 

Dictamen resolutivo de régimen 
de condominio en promoción CGGIC-OBPU-P-01-26 62 No 
nueva. 

Dictamen resolutivo de régimen 
de condominio en situación de CGGIC-OBPU-P-01-27 64 No 
hecho. 

Licencia de urbanización. CGGIC-OBPU-P-01-28 66 No 

Recepción de obras de 
CGGIC-OBPU-P-01-29 68 No 

urbanización. 

Estudio técnico urbano. CGGIC-OBPU-P-01-30 70 No 

Constancia de antigüedad de 
CGGIC-OBPU-P-01-31 72 No 

construcción. 

Certificado de habitabilidad. CGGIC-OBPU-P-01-32 74 No 

Certificado de habitabilidad 
CGGIC-OBPU-P-01-33 76 No 

parcial. 

Atención y supervisión a 
vecindades, lotes baldíos y fincas CGGIC-OBPU-P-01-34 78 No 
ruinosas. 

Elaborar presupuestos de obra CGGIC-OBPU-P-01-35 80 No 

Inscripción al Padrón de 
CGGIC-OBPU-P-01-36 82 No 

Contratistas 

Proceso de Adjudicación CGGIC-OBPU-P-01-37 84 No 

Elaborar contratos CGGIC-OBPU-P-01-38 87 No 

Proceso de precios 
CGGIC-OBPU-P-01-39 89 No 

extraordinarios 

Recibir documentación para 
CGGIC-OBPU-P-01-40 91 No 

recalendarización y prórrogas 

Otorgamiento de copias o 
impresiones de planos CGGIC-OBPU-P-01-41 93 No 
manzaneros 

Estudios Topográficos CGGIC-OBPU-P-01-42 95 No 

Gestión de recursos CGGIC-OBPU-P-01-43 98 No 

Proyectos CGGIC-OBPU-P-01-44 100 No 

Emisión de Vistos Buenos de 
Resiliencia Expedición de Vistos 

CGGIC-OBPU-P-01-45 102 No 
Buenos para proyectos de 
Edificación de Resiliencia. 

Reportes de Daños de 
CGGIC-OBPU-P-01-46 104 No 

Contingencias 
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Registro de Director Responsable 
CGGIC-OBPU-P-01-47 106 No 

de Obra. 
Actualización de Director 

CGGIC-OBPU-P-01-48 108 No 
Responsable de Obra. 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Si nificado 

Inicio de diagrama de flujo 

Conector intermedio 

Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

Actividad 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 
Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 

que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Estimaciones 

CGGIC-OBPU-P-01-01 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Pérez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: octubre de 2020

Persona que 
Elaboró: ,==--r:::::;¡::::::::...... _ __::==:::=:::,.;::..

Responsable del 
áreaqu�_.� 

Titular de la dependencia que autoriza: 

9 



Supervisor 

Entrega al cool
r

a!ista 
!a autonzación de !as ,_ ____ _ 

esbmaciones 

Jefatura de Ccmlroi Té<:níco y Es1ima<iooes 

No 

Recibe a! contraltsla 

Recll)e las estimacMes Junio con la 
documoo

l

ación 

Revisa !oda la oocumentación ya 
estat.ecida 

La aocumentac,oo completa 

>------Si 
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Obras 
Públleas 

�=�!
¡

t:::;:��' .j 

No·-----"" 

En'liar oo juego oo 
copias a Tesoreria 

En'liar oo juego de 
copras a Coo!Ialoría 

¿la eslirrmtoo oo 
obras es para flrtiiquilD? 

>--------'Si 

Enviar la oocumootactoo a 
Cootraloria para QUe e!al:Jore 
oficio de liberac100 de obra 

Esperar a que eowm el 
oficio de !ltieracm de obra 

Baoorar dos copms del oocio 

Archivar en físico la 
oowmenractoo t"E-------------l 

En'fflilí copra al Director 
�l:lledre Obras 
Públicas y a Tesorería 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Precios que no están en catálogo 

CGGIC-OBPU-P-01-02 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Pérez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: octubre de ·2020 

Persona que ... 
Elaboró: __;;;,=:¡¡::::::;::=-· --·-====----

\ 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Precios que no están en catalogo 

Jefalura de Control Técnico y Estimacmes 

Elaborar solicitud de 
�íos que no estaban 

presupuestados 

Adjamtar dm:umen!acioo 
Que JusffliQue la sol!titoo 

Retioo !a solicitud 

Revisa fa 
documen!atioo 

¿la oocumemación a11aia ta pe!icioo? 

Envía solicitud a la 
Je!mllrn de Cootm! 

!'étnico y Estimaciones 
--------" 

No-----r 

l 
Avisa ai su�r que la 

oocumenlacioo oo es 
correcta 'flo lliene illUlfTll)le!a 

Regresa oocumenta,ión al 
s� 

o 

Elabora olil:io de 
asm,!lación, ooooe se 

espocITiQue lo que solicitan 
y e! numero de control 

Envía oficio para 
auloozación de la Dirección 

de Presupuestos y 
Coolratación de Obra 

PÚiblica 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Prórroga de obra 

CGGIC-OBPU-P-01-03 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Pérez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: octubre de 2020 

Persona que 
Elaboró: -::::¡:::=-::.:.:·····_· --i-�=-

Titular de la dependencia que autoriza: 
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JeMura de Control T éenico y Esl!ma<:,ones 

¿La obra presenla alraso? 

Envia la sofu:itu<l a la 
Jeí'alura de Control >----� 

Técnico V 
Estimaciooes 

Recibe prorroga 

RevisaQlleta 
documentación este 

cffl11)!e!a oo acumlo a lo 
-ido 

Envía ofn:io at 

-

Si 

En1/1ao!ltioa 
autpn:zacvron a f,rrn,a 

Recioooli<io 

Elaoora oncio -

----1 se es,,eclfu quera 1+--------< 

solicitud oo procede 
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Jerarura de Control Técrico y E.smlacrones 

ingresa al s� 
SCOOP y mal\iza � 
cambio de fechas en ...---------, 

laobfa 

Aw.a asu�ry 
cootrmisra para que 

atudanl}ffl'la 
ai.oorizacioo 

o 
Flmra el oficio 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 

Área funcional: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Procedimiento: Registro de avance de obra 

Código de procedimiento: CGGIC-OBPU-P-01-04 

Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Pérez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: octubre de 2020

Persona que ---::::· =....·•-·· _ _, ... ¡----
Elaboró: ---t 1 

Responsable del 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Jefatura de Control Técnico y Estrmaeiooes 

Recibe al s,upefllisor 
ooooras 

Recibe la información 
de! �f, coo 

ewlern: ia tomgrá!'ica 

uena la ficha !lécnica 
con la ín!'orrml!ción 

oondaoa por el 
s� 

&!be la ínfomracioo 
al S!Stema SCOOP 

Reeop!a las fichas 
!lécnitas rm !odas la
obras que esren e11 

proceso 

Elatiora el iroomle 
gooeral de avame rm 

OOfa 

Erwia el informe a 
·tooas las

oopendencias que 
estén im'olllcraclas 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 
Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que __ 
Elaboró: --r

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Archivo y recepción de documentos para finiquito 

CGGIC-OBPU-P-01-05 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Pérez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: octubre de 2020

;;;:;::,,.. 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Archivo y recepción de documentos para finiquito 

Jefatura de Control Doc!Nl"lenral de Obra

Recibe estilnaciooes 
'f finiquito por parte 
de la Dimccioo oo 

Construcción 

Anexa loo 
drn: rnoom:os a! 
exi:,ern1íenle oo 
::mteca:lentes 

¿Es auditooa o tonsub de e:;q:iediente? 

Jwdtooa------< ----
< 

000S!:!lm de e:q¡edieJ:11:e 

Dictamina las acciones 
�dlel'lles para 

dar respuesta a las 
observaciones 

Da re�a 
coostruccioo ooíbra 

ooseivaciooos 

Consulta de loo 
imemsaoos 

re!aciooadoo con la 
obra poolica 
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Obras 
Públleas 
º""'•tl(m lr�t�:��r•l 
c;!•k<':,t1,;.;,,:, 

Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 
Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Seguimiento de obra terminada 

CGGIC-OBPU-P-01-06 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Pérez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: octubre de 2020

Persona que 
Elaboró:��------'-'=·····=·-•=···=·=-

t 

Responsable del 
o. 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Seguimiento de Obra Terminada 
Jefatura oo Costos y Presupuestos 

Avisa al coo
l

ral!sllil 
,.._ __ __. que aun le fallaban 

tramites po
r 

rea1izaf 

Revisa el sistema 
SCOOP 

Verifica que e! 
coolralisla ingreso la 

u!!ima esumacoo 

Vaikla en el Slstema 
que ta obra esta 

termmacta 
�sn:bvamente 

¿la obfa estíi lwrrunada administra!ívameme? 

Coloca !a leyenda 
"obra frniQUrtada" en 

el sistema 

Reatiza reporte !le 
termino de Ollra 

Envia 1epooe al 
Directo@" de Obfas 

Púbiícas 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 
Obras Públicas 
Dirección de Presupuestos y Contratación de Obra 
Pública 
Administración de obras en sistema 

CGGIC-OBPU-P-01-07 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Leonardo González Ca-rrmiz�
' '\.,, 

' tubre de 2020 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Jeratura de Cootro! !locumen!al de Obfas 

llo 

Llama al re¡¡reren!M!e 
dela empresa 

Agemla cita ¡¡ara hlllarti< 
un cllfSO de capacitación 

de uso del sislema 
SGOOP 

Espera a recibir e�pelliente de la empresa que gano la 1icitación de oora 

¿El """'""'rltante de la empr<a,;;a !iene conocimien1" del .-na? 

En!rega al ,e¡¡resernanta de 
�---"" la empresa una clave de 

acceso para ef sistema 

Actualiza los lromto en el 
portal de rntemst cQfltmme a 

las neces,dacies de la 
empras,; 

Da seguí- dura:,te tooa 
la obra y bmdla OO!)Orte 
tátnk:o en caso de oor 

necesario 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Supervisión de obra 

CGGIC-OBPU-P-01-08 

Septiembre 2020 

María Fernanda Mirada Pérez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: 2020 

Persona que ., 
Elaboró: -==�1¡::::.."· ---¡----

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Entraga bltkora ooeva 
ai superm.of 

ña c¡uelostraba}OS 'I 
->M

sean de ac ue«to a to 
espetititado en eJ 
--

Babofa -el informe 

semanai de, avance de 
obra J �sise 

¡Jl'Brentananoma#asoo 
elc�de!o 

estabJ.ecldo 

Erwia acta cJe fe:(81XWr. 
ongMa!Dm!<tor@ 

Obras Púbncas 

o 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Registro de obra electrónica 

CGGIC-OBPU-P-01-09 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Perez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: octubre de 2020

Persona que 
Elaboró: �;:::::::=..._......:.,!p==-===---

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Registro de Bitácora Electrónica 
Je� de Supervisión Técnica de Obra P\Jbfü:a 

SOlicila fflllalmen!e e! 
,_tante de !a 

eflll)ra§que-1a 
ñrma elettroru<a¡,ara 
segutr -ero el tramite 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Construcción y Supervisión de Obra 
Pública 

Procedimiento: Supervisión de obra privada 

Código de procedimiento: CGGIC-OBPU-P-01-10 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Septiembre 2020 

María Fernanda Miranda Perez 

Víctor Manuel Velasco Reynoso 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: oct bre de 2020 

Persona que 
� Elaboró: -í 

Responsable de-. 
Área que r 

. 
r • 

Titular de la dependencia que autoriza: 

29 



Jela!ura de &,pervisioo Técruea de Obra Púl,l,ca 

Elabora o!icio-et ¡
de obras y obras en proceso a 

todas ta ®pendeficlas -• y 
eetatales - reaf1<:en obra en et 

M<llllciiJJ<> de Guadalajara 

Erwiarofreio 

SOiicita • tr.wi!s ® o!1tkl !oda 1a 
mformati-Ott referarne a la OOfa en f.-------' 

cuesfloo 

Elabora o,,., a la dependencia 
"'1Ciill'Ja<la de la obra dOn<le se 

..._iñQUen ras anomatias 
detectooas 

No•----< 

ElalM•- de """"'dos
junto con la de!)ern:tencla 

para corrección -de -arornaus 
--

o 

.¿L.a obra eu:mpte- coo las especifl:cationies? 

X 

tndka a ta estaricia 
""'""'"'"""""te que sor

a<ta de eooega de otra 

R�is:ar !a in�tón 

1/ertli<a qoo kls trallaJGS y

dizados sean de atueJdo a fo 
espec-ifi:eaOO oo :el proyecto 

Etallora <!l Informe semanal óe 
,waru:e de oora y 1egt,¡1ra s; se 

presenta anomaltas en el 
cum¡,,_ de lo -..,do 

o 

¿,El informe presrota :an-:miafias? 

¿La obra y-a. :se te:,;runo' 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Licencia de Construcción. 

CGGIC-OBPU-P-01-11 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 20 

Responsable del 

Titular de la de endencia que autoriza: 
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o 
&lpervisat que se 

reakan las coorecciooos 
!le acueroo a la minuta 

de acuerno 

o 

o 

Elallo!a 
procedimiento de 
entmga de OOl'a 

Realiza acla de 
entmga de rece¡¡ció!l 

Eml'ia a Í!rma el acta 

A.nexa col)la al 
archíw de la obra 

Entrega acta a la 
dependeflcla de la 

oora 
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Proporciona al ciudadano, a traws del Portal Emergente 
<le Trámites y Servicios. el listad<> <le requerimientos y 

formato de Sollcitm:I necesarios. 

Efedlia la r(Ms!ón técnica del expediente, en aspecros 
clocumentales, técnicos y legales. 

No.--------

Notifica, de forma electrónica, lo observado en la 
r(Ms!ón técnica para que sean solventados !os 

requerimientos normativos aplicables. 

0
¿EI �ie<mocump!"""' loo 

�ml"'1tcs�. 

Sl. 

l 
Cuanllll ca, en el proyecto digital, los trabajos 

sollcilados mediante polilíneas. 

! 
carga a sistema las áreas cuantmcaclas y 

conforme a la Ley <
t

e Ingresos vtgenle, 
estal!lece el monto a pagar. 

! 

Env!a a validación de los involucrados. 

+ 

fs¡¡era 11 {llílil !Qs <loaimlfflloo 

fflll!lfirmlldos'lllg!lill-. 

Env!a al ciudadano. vía eletlrónica, la propuHta 
de cobro validada. 

Habilita el sistema para que el ciudadano pueda 
descargar los elementos validados 

{licencia. planos y bitácora). 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

No requerimiento de licencia de Construcción. 

CGGIC-OBPU-P-01-12 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 2020 

Responsable del 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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No requerimiento de licencia de Construcción. 

Si 

Proporciona al ciudadano, a lra\lés del Portal Emergente 
de Trámites y SeNidos, el listado de requerimientos y 

formato de SolicitUd necesarios. 

E�aqooel� 
i�la�lm. 

Efeatía la rEMsión de la dasalpdón 
de los trabajos a efeduar. 

¿l.>M nbeja 00 requ1-\ 

-------<8> ,_ ........... ,. No.

Notifica, de forma ele arónica, la necesidad 
del trámite de u cenda de Construcción. 

Elabora el oficio de No requerimiento 
de Licencia de Construcción. 

Envía a validación de los involucrados. 

E� a:qw len tlocllmenl 
awi fln'na®ll olg!tlll!fflfflllt. 

Envía al ciudadano, vía el&drónica, el oficio de 
No requerimiento de Licencia de Construcción. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Prórroga de Licencia de Construcción. 

CGGIC-OBPU-P-01-13 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 20 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Prórroga de Licencia de Construcción. 

Pro¡:¡orelooa al l:IU!ladmo, a través del f'Ol'tal Emergente 
de Trámites y�. el �de de� y 

formaro de Scllcitoo �-

i:ll!)efa a qwe el� +
�- la &e,.,,,�. 

Enria a v� de los i!lwlocraoos. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

.," 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Refrendo de Licencia de Construcción. 

CGGIC-OBPU-P-01-14 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Refrendo de Licencia de Construcción. 

Propordooa al dtldadano, a � del f'OOl:'11 E� 
lle Trémiles y &lmcios, el listado de � y 

formato lle SollciWd l'll!ICflarios 

� .. _ .. __ 4-;,,g,ne1e�. 

l 
Clli¡¡l a� kls meses a� conforme 

a la ley de lngreros vtgoote, 
� el mooto a 1)1:lger. 

Elabool oficio de fllí'ferllXI u I.Jcencia !le 
�. adaranoo los d!as a!llciona,es. 

! 

Envía a va�delos �. 

� 

Elltfe!¡a al clu<ladano � � am 
sello y olido de días rastantfi. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Titular de la 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Suspensión de Licencia de Construcción. 

CGGIC-OBPU-P-01-15 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 20 
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Suspensión de Licencia de Construcción. 

Proporciona al ciudadano, a través del Portal Emeroente 
ele Trámites y Sel'\lidos, el listado de requer1mientoa y 

formato de Solicitud necesartos. 

E!lll)ettl e que el i:üuiladane 
+

¡�� ls-ct:�t:i.nY}a:tttaclón. 

Efectúe la revisión técnica del expediente, en 
aspectos documenlllles y legales. 

No. ---------

NolHlca, de fom,a electrónica. !o o!:lse111ado en la 
re't'isión legal para que sean sowentados loa 

requerimientos m:irmalivos ¡¡pf!cables. 

�e! ❖�í,ml<> C\/m¡>II'! 001' los 

r,a,,.:¡oorirtü�nios tila-blecldos?, 

SL 

Elaoorn el oficio de suspensión 
para licencia de Construcción. 

Cuantllica los dlas restantes de la Licencia a la } fecha de presentación del trámite. 

Bella caratula de licencia de Construcción con 
leyenda de suspensión de obra. 

Em/Ía a validación de los involucrados. 

w¡;era a que loa documentos 

eaten !irrnooos 

Modifica e! estatus del trámite 
en sistema electrónico. 

Envía al ciudadano, via e!eciróníca, el ollcío 
y caratula de Ucencía con suspensión. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Reinicio de Licencia de Construcción. 

CGGIC-OBPU-P-01-16 

Septiembre 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 20 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Reinicio de Licencia de Construcción. 

ProPol'ciona al ciudadano. a través del Portal Emergente 
de Trámllss y Se!Vlcios. al listado da requartmientos y 

formato de Solicitud neceHrtOG. 

&,peía II QOO ffl ciud!idlmo 
+,

lll!il'fi'llt l& �. 

Efectúa la revisión !8cnlca del expediente, en 
aspecto!! doeumenteles y legales. 

Nollffc11, de forma elecirónlca, lo observado en la 
revtahin legal para que sean so!Ventedos los 

requertmientos normallvos aplicables. 

Elalrora et ol!cio de reinicio 
para Licencia de Construcción. 

corrobora los días restantes de la Uamcia a la 
fecha da presentación del !r�mlls. 

Salla caratula de Licencia de Cons!ruccldn con 
leyenda de reinicio de obra. 

Envía a validación ele los involucrados. 

l:lll)ffll ll (JI.NI Q ®Cllllllll'®S 
Mlen �. 

Modifica el esta!Us del �mita 
en sistema elec!rónlco. 

Envía al ciudadano, vi'a eleclrdnlca. el oficio 
y caratula ele Licencia reiniciada. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Cambio de Director Responsable. 

CGGIC-OBPU-P-01-17 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Cambio de Director Responsable. 

�i::iclm at �. anvés del Portal E!Mf� 
<le Tl'ámlles y Se!V!cios, si llstlldo <le � y 

folmato <le� 11�. 

� la tmlillron�del�. M 
� �- 'I legsle$. 

Si 

Oa <le 1)$ M sistema elecirÓl'il«I al Dí!eciM 
R� <le �o II Obm lliltel'íO<. 

e!ll)<ffll II que IOSl <IOWim>ffl(lS 
eslellfirm�. 

Moolllca el fflllllls lle! tnlmlte 
en sistema elecifoolOO. 

Envla al ciooedal"K>, v!a �- el oficio 
y camllll!I coo cambio de O.RO. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

., 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Reposición de bitácora de obra. 

CGGIC-OBPU-P-01-18 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 20 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Reposición de bitácora de obra. 

PropordMa al ciudadano, a través del Portal Emergente 
de Trámites i¡ Servicios, el listado de requerimientos y 

formato de Solicitud necesarios. 

Espe;ra II que el� 
+

lng,,;,n Is�. 

etec.lúa 111 revisión técnica del expediente, en
aspectos documentales y legales. 

Notlllca, de forma electrooica, 10 oooervado en la 
revisión legal para que sean sol\lentados los 

requerimle� normllliws ap!icalllea. 
carga a sistema, la orden de pago. 

Envía a validación de tos involucrados. 

� 11 que kl$ (lt)wmer,lc$ 
estén� 

8'1Via III ciudadano, vía electrónica, la 
propuesta de cobro validada. 

Elll!MII II que el ®!laóano 
efedi!eelpago�te. 

Llena los datos en la bitácora a entregar. 

Entrega la llllécora de obra al ciudadano. 

o 
47 



Ol:m11"' 
Públle,.,. 
l':;,cs=ti<'J-r.J�;\t:-gt«i! 
,;Jef�C"!1td\ll'd 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Orden de reparación de daños por contingencias. 

CGGIC-OBPU-P-01-19 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oct 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Orden de reparación de daños por 
contin encias. 

CGGIC-OBPU-P-01-19 

Elloorael oldcde No�o 
de UCtoc:18 de COOSIWCdOO. 

BMaa�dimde loo�. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Licencia de ruptura de pavimentos. 

CGGIC-OBPU-P-01-20 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 

Responsable del 

Titular de la dependencia que autoriza: 

50 



Licencia de ruptura de pavimentos. 

Prol)Ol'Clo!'la al �.11 tmvfl 11e1_Pffltl,
0081

1!:l1ml'ffJ:'lte 
de Trámiffls y &lrYlcios. el ll9laoo lle ,., 

fomlato de !'leQ!§rii:lS, 

�. í1e fOOM �'lo� M 111 
ffllllsiM témlca lll!l'lil l¡OO SUl'l � los 

� � a�. 

Eiwia 111 �oo. vía áclroll!ta la 
propuesta de tool"I') vaHllada 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Área funcional: Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Procedimiento: Licencia de canalización. 

Código de procedimiento: CGGIC-OBPU-P-01-21 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Septiembre 2020 

Roberto Aguayo Esparza 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

Titular de la d endencia que autoriza: 

020 
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Clnmllka, en el � lligllai, los ll'abll¡os 
l!Okíla!IM medlmle ¡roiiliooas. 

i!llstema las áreas CWII� Y 
la Le

y 

<te Ingresos�. 
estllble<:e el momo a pagar. 

fspera a que el cilltladano 
llfecllieeípagc� 

Elltrej)a al cim:luano, ta l.kmda de 
�ación. CQII !)lal'los val!!laoos. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona 
Elaboró· 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Certificado de alineamiento y número oficial. 

CGGIC-OBPU-P-01-22 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 20 

Responsable del 
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Certificado de alineamiento y número oficial. 

o 

CERTtFICADO DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL 

Alea de Alineamientos y Número 
Of!Ci.il 

Se realizll sl'!éll$i11 
dlllt�l'llé. 

Seehi11:iot11 
C!irlifieadoy 

!Pmpll&llta de cobro 

--------

Módulo de Entrega 

-----'-------·-············-·-····--···-- ----
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Área funcional: Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Constancia de nomenclatura. 

CGGIC-OBPU-P-01-23 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 

Titul de la dependencia que autoriza: 
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�clona al ciuda!laoo, a� del Porlal Eroeflloole 
de T� y SérYk:ióll. el !l!itadc de ll!!<IU� 'I 

fOmllitO de 8ollciWd MO.millos 

�. de fomla eladrÍlrlieil, lo� en ta 
revls!óll legal l,lllra qu - � los 

r� � �-

Elabora olício de constancla. aclarando la 
� o !1111!18ración �-

Ell'lia a � de ics lll'lo!Ucradol! 

Eiwfa al ciwadeoo. vía �lea. !a �ta 
de eooro valkled,t 

Elll:refa a,¡ ciu� olício de 
Cooslallcill de Nomoocialtlra. 

+ 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Área funcional: Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Asignación de número oficial. 

CGGIC-OBPU-P-01-24 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lvan Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de autorización: o 

Tt de la dependencia que autoriza: 
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�cionat!I �. a mwé& del P'Oltlll Ell'IEf� 
de� y�. el btallo lle l'll(llleiimiooto!i y 

� !le $olidlud ll�lios, 

Eleá11a la revilllm técnica del �té, en 
� documema!es y�. 

Nollflce, 1111 ftllma � lo obsl!Mldo en 111 
� !egll! ¡m1I Qlffl wan � !os 

r�rrtos� e�. 

Si. 

Erwla al �no, vía alectrooita, ¡¡¡ ¡¡roptle:sta 
de cobro validada. 

Eritrege III dll<llldallo olicio w 
Coos

!

aneia !le Nomenclatura. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Dictamen resolutivo de subdivisión o relotificación. 

CGG I C-OBPU-P-01-25 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 20 

Responsable del 
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Dictamen resolutivo de 

subdivisión o relotificación. 
CGGIC-OBPU-P-01-25 

� al cililladalio, ll través del Pomll I:� 
t1e � y �. e1 IIW!oo de � y 

formatoá'l�n� 

E� la rnvlsloo � éel!IX�, 1111 
�Nicos, � 'I �. 

Nolib. ® fotma eleWMlca, le� 00 la 
�letal par&t¡lM:I sean �I01! 

� n� �-

St 

Env!a al cioo!lllooo, vía�. ta 
I)(� de COOf(I validada. 

BallOl'll Oici.l!l!lllll resoiul!Vo óe 
�'I o�. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Dictamen resolutivo de régimen de condominio en 
promoción nueva. 

CGGIC-OBPU-P-01-26 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 020 
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Dictamen resolutivo de régimen 
CGGIC-OBPU-P-01-26 

de condominio en promoción nueva. 

RÉGIMEN DE CONDOMINIO 

Módulo de ingreso documental. 

SI 

5-eié.alO{ura 
f�&e,k,cri 

p�t.i!!da ét\ 
bW!!-tlll!-ciat..esy 

111!1!-�ti!lti'I: 
�pe!án 

út'h::iat. 

-sm,��iciwir 
WiiU�ffflqUü 

ÁrN de Régimen de Condominio. 

��jfit:;l'¡llj 
-t:rudád.::lr'.ot.) µ«¡rllt 

�wtlrS;¡tl:'Utt 
atl'M!!r--.·1.:n:::.ionH. 

f3'iils;¡¡.n:�i!Krof!M 
ld>t;;,.y!Jlm:<<oo" 

Sm t.w ru11 e! &tm 1:fi$
ri��'fwr� 1:1Pidi!I� 

�a �t.Í(?f'ii!lf 111.Jrmire 

... _ 

S. t..tri1;i'l, ¡,¡ hrmát. d• 
iui.h-wcl.ii;;n1dm., 
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Ob•
P.:il:>lic,.,. 
c��&r, ir,ixw�: 
.;!11< f&i c��id4id 

Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Dictamen resolutivo de régimen de condominio en 
situación de hecho. 

CGGIC-OBPU-P-01-27 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 20 

Titf r de la dependencia que autoriza: 
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Dictamen resolutivo de régimen 
de condominio en situación de hecho. 

CGGIC-OBPU-P-01-27 

RÉGIMEN DE CONDOMINIO 

Atea de Régimen de condomlnto. 

NO 

$� tutfi� e t�rüGJY.. 
p,,t¡r-a r�l:ril!t 31'1.Slisl!i 

clele���w. 

,;.,""'"""'"' 
�!(tl'WlJ'�! t,Íf�tt 

�� p¡¡:ra Ria!i;für 
k>1m.,_,..,1,, 

<>1'!..,<l•P<aQI\\ 

$$:hJ;rmt:!lf"'ffmmQ� 
bn it'M).ll.Jl!rfid�lt 

$.�h.lir'HI $t � r.Jt; 
OYl!Mt � efki¡¡¡¡fii,$ 

�:a ó1ttii;¡;tuir 1'!cintét�� 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona qu 
Elabo 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Licencia de urbanización. 

CGGIC-OBPU-P-01-28 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 

Tit • ar de la dependencia que au 
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� al cilldadam, a ffilÍ$ del Porta! i:mergellla 
1t& Trámites y�. el Jlffl(lode �lenWs y 

forlllalolle � �-

� de fMU �lo� en la 
� legal ¡,¡ara qoo sean SOMll!w:ios los 

� IIOlll'lalíws apllcalJles. 

Envla a wlid!lcioo oo los l!M)luCfOOOS. 

['---Snvla-·propuesta_a1_cluda!lan 
__ oo.....,�-vi-a_:=a __ iea,_la _ __,] 

Ellvia a wlid!lcioo <le los �dos. 

Espera ll que -� 
..... � 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

. Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Área funcional: Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Recepción de obras de urbanización. 

CGGIC-OBPU-P-01-29 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: oc 

Responsable del 

Ti lar de la dependencia que autoriza: 
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Recepción de obras de urbanización. 

ENTREGA A RECEPCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

ÁREA TÉCNICA 

&! .Pft!llialllil lltlilmllld $ 
�a a �Ión di!! al:H'lal&. 

la: fflGffiRll el 
lrl!lrTllte. 

t!ain� 

- �--<
1-ai!!i!? 

lnl.imamenill se 
lllllloilains� 
ala11re�s 

íirRI! téil:l'lit:alll que 

Sl!leb!IÍlOl'l!I 
dil:leffll!lt'i do. 
�mlll!nlt> 

&.�al 
Noiarlo y llf11!1 '1ft 

illlrtestlil 
� 

otorgada 11& lffl®íl 
f!wlll p¡!l'l!I fil, 

tl�l'I 

Ola di! fl!cepción 
fflló!Jm!I 

cumplitmdo llildos 
los raqulsitos. 

El flOOiltio 11fllregara lliClll oola!imla oon 
lodo5 IO!I Sl!Ol!l50II dll 18 �. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Estudio técnico urbano. 

CGGIC-OBPU-P-01-30 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 020 
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froporelooa m clll<ladaoo, a través del PM!il Emerteme 
deTrámitesy�,el�oo� y 

i'otlllaWde�IIIICfll!l!M. 

Efectúa le revlsloo !étnica del e�lellte, en 
��. � 'lleOales. 

--------

�a.<l&bma�. Kl�f¡lllla 
revlsloo lagal�que,-� toe 

�los lllITTmlllvoS� 

¿Lo.-""""'6y�
.,.,____1. 

+--

Eleoo!a oficio !le Ett.ldlo t6cnlco. con resullaoo de 
11 ""11cac1611 lflctlMde. 

EfllreOa a1 ciuoodallo Esrudlo 
lécnlco de desarrollo uroaoo. 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Constancia de antigüedad de construcción. 

CGGIC-OBPU-P-01-31 

Septiembre 2020 

Primo Francisco Lara Blanquel 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o

Titul "� de la dependencia que au 
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Obra• 
Públlca• 
Se■tió,,r, !q\w..??a-i 
,:�.,, ir,."(:,,.· bn.F 

Constancia de antigüedad de construcción. 

� al ciooadal'lo, a lrari!I del l'OOal Ell11!l'lloo!e 
de Tl'limltn y�. el� oo � y 

�o <111 SOliciloo �. 

Efecülla��del�.811 
� IÍ!ffl� dorulll6ll!a!es y !ega!eG. 

Níll!b, oo forma� Jo �ílll 1a 
rlMSlól! legal !)Sra®& Sfilll � los 

�norma!Mls �. 

Ellbonl oldo de Conllllnca de anllguedad. con 
resuilaoo lle la \1Nllcacl6n tll9cUde 

Envla a va!klactiíll de los IIMllllerados . 

..... _ ... _ 

...., __ 

[ 

E11111a al cill<looaoo, vla eledro!llca, la � 
ót COO(l) valk!llda. 

o 

Guadal ajara 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Certificado de habitabilidad. 

CGGIC-OBPU-P-01-32 

Septiembre 2020 

Gerardo Mojica Almanzor 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

cisco José Ontiveros Balcázar 

Titular de la dependencia que autoriza: 

\ 
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CERTIFICADO DE HABITABILIDAD 

Módulo de ingreso 
documenta&. 

�cil;f.}t.l.d'"J:1 

tnft!rma:cii:in 

-hhid:!M 

""""<l•-Y 
"'ll•""""'I• 

M!>OOJOti<\<'\ 

oftc1el 

Jefatura de4 ÁrN de 
HabbbNidades 

� 

5.attJfna lrJ \rl!'!lh:.Mi't'::h:'ift 
¡f1rmof<iel<!& 
, __

Sll'J t:1.nriilll áíi Móduª° 
dmf"'"'!J• 

Módulo de entrega de 
documentos. 

CiiptiJr:$ (..�tifta!OO<r.""'! !;:®$í$dll!'
-dmtt.»;; 
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OlbtiK 
Ptlbll@i>" 
CJ�:w;i&n h;t�wM> 
�l:á('.¡.u-d�ci 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Certificado de habitabilidad parcial. 

CGGIC-OBPU-P-01-33 

Septiembre 2020 

Gerardo Mojica Almanzor 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

ncisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: o 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Certificado de habitabilidad parcial. 

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD PARCIAL 

Móduílo de ingféSo 
doc

u

menta!. 

s.._ .... *
.. -. 

<YMl'Jlli=I;> 
,¡¡;,;;,illd'!<:!<ó'" 
·,-qu�i,,,, 

.. ti!ihlm<id,,., 

;Jefatura del Área de 
Habitabilklades 

;;.,,,,.,lm•rt<l-dol 
.,,�e 

l&illmlll. 
Ollrli'IICod<>(I!! 
l¾;bltab!lil<lad 

P<lrelal y Ot<l•n 
<i&p!!Q<> 

$l!,Wtn<f • ""ltt!aclón 
lflrrr.�l<!�!m 
¡�,a-

$1,ttnnul Ntooulb 
<1;,6hlr"9a 

Módulo de entrega de 
documentos. 

�pi:mii �ifk:�u.Ow--t:i-llf! en bem 
<l•d4"1<1. 

77 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Licencias y Permisos de Construcción 

Atención y supervisión a vecindades, lotes baldíos y 
fincas ruinosas. 

CGG IC-OBPU-P-01-34 

Septiembre 2020 

Gerardo Mojica Almanzor 

Paul lván Guzmán Gutiérrez 

cisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de autorización: 020 

Titular de la dependencia que autoriza: 

78 



Atención y supervisión a vecindades, 
lotes baldíos fincas ruinosas. 

Registra�"""""""' 

�� ... � 

Elabor,¡� 

Tom,�al� 

� loo ......... 'P &t....,
-

D�a� ,pte<lel!n 
-

CGGIC-OBPU-P-01-34 

S�clpredk 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Presupuestos y Contratación de Obra 
Pública 

Elaborar Presupuesto de obra 

CGGIC-OBPU-P-01-35 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Responsable del 
Área que revisó: 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Jefat
u
ra de Costos y Presupuestos 

Genera costo para gesoonar 
recurso 

Genera el l)f&SUl)l.lE!Skl base 
para toovocar a 

procedmento, analizan 
precío pm- pracio 

Acm!lízan la base de datos 
decosm 

Dan de alta al� de 
costos loo preoopuestoo 

e� 

Imprimen y an:Nvan en cada 
expediente 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Presupuestos y Contratación de Obra 
Pública 

Inscripción al padrón de contratistas 

CGGIC-OBPU-P-01-36 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Inscripción al Padrón de Contratistas 

RetiOO 
oocumootación del 

toontistl 

Re\ilsa 
dotl.lm8i1tacíón 

Jefatura de Lidatíón y Cootratación 

¿Es lrrsc riptíoo o rerrmoo? 

>------Oe,teruj¡¡ 

Hace !os cambios 
&Jtedioos en el año 

para segulr dentro del 
padroo 

¿Cuerna too tooa !a oocumematiooí' 

o 
Envía oocio al cootratism 
para notificarte que ya 
esta dado de atta en e¾ 

sistema 

Cootratisra iruooe 
concursar 

83 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Presupuestos y Contratación de Obra 
Pública 

Proceso de Adjudicación 

CGGIC-OBPU-P-01-37 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

e 2020 

Titular de la dependencia que autoriza: , . 
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Obra,; 
?ubllc:c,,; 

Invita a e mlratísía 
para entregar bas.es 

Jefatura de Utltactón / Contratación 

¿Que Hpo de adjudicau:m es? 

X
>--------------¡ ;wttaciOO: de Obra 

Direcic 

Iílv4a a empras.a para 
ootraºar las bases 

lnv;ta a Tesoraria y a 1<1--------; 
Reaíízauna 

coovocatorla pOOlita a 
través de ta p.lmll�Orma 

de camoranet 

Pub-hCEI B'íl la gestii10 
fllUr\1{1p:Sl Ccntrolafia para 

ap-wturn 

1/0Cllare<Jlwna 
conlraffabspara 

apemr.3 de obra por 
COOCUfSOp:)f 

IJ1Yllación 

o 

R.etitIB al contratista 
para inscripción a la 

licitación 

Pucl:ta en !os 
penMíc,o� d; s1ayor 

:(:i('{:Ul:aclón 
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Jefab.m:1 de Lii:::íra:c1cmes y Gootra
t

acwón de Obra 

Lleva a cabo ia aper!ura de 
paquetes. de los 
procedimientos 

Firma acta, recaba acuses 
de !as óependenc ias 

involucradas y entrega una 
copia a cada representante 

de las em resas 

Redoo y revisa cada uno 
delos paquetes. revisa que 
vayan ccmpietos y íos erw1a 

al área de Ctlntml de 
Presu uestos 

Preparan cuadros de 
comparativas de ias 

propuestas de las emi::rssas 

inicia la revisión para 
e!alx:war e:1 dctamen para la 

CAOP 

Presenta a la CAOP en 
espera de su aprobación 

para emitir el fallo 
comispondíente 

(il)�··•'""··'·' .;, 

Gu•dai«);�,,,i� 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Presupuestos y Contratación de Obra 
Pública 

Elaborar Contratos 

CGGIC-OBPU-P-01-38 

Septiembre 2020 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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�lefatura de !Llcttacit:rnes y Contratación 

Entrega forma!o de fianzas 
factura para anticipo 
formato de fianza sin 

an!ícipio 

E!a,oora contrato con e,1 
mi::11110 de la obra el nombre 

del con±raíista ganador 

Cita a empresas para firmas 
del contrato 

Crea control de envios 
para recabar firmas de 

contrn!os se pmcede a los 
envíos correspondientes 

Una vez formallzado e! 
contrato se envía copia a 
Controlaría se archiva el 

original 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Presupuestos y Contratación de Obra 
Pública 

Proceso de precios extraordinarios 

CGGIC-OBPU-P-01-39 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

de 2020 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Proceso de Precios Extraordinarios 

Jef
a
tura de Costm 'I Pres� 

l a Dirección de
Coos1ructión y Supervismn 
oo Olxa Púbica a� y 

manda al área de
Presu � 

Ingresan fommto too pret.ioo 
e:drao«inarios qoo no están 

en e catalogo oogíoo! 

Asqnan numero oo eooirol y 
el jefe del área a:sigoo 

anaista 

Retlbe, r� y elabora 
�ooteooprecios 

extraordinarios 

Con el visto 00000 ool 
cootrmista se da seguimiento 

Elabora ofitio para firmas de 
IJ("etíos extraonjif1arioo. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Presupuestos y Contratación de Obra 
Pública 

Recibir documentación para recalendarización y 
prórrogas 

CGGIC-OBPU-P-01-40 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Francisco José Ontiveros 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Recibir documentación para Recalendarización o 
Prórro a 

Jefatura de licitieíooes y Ccmtrataclón 

Recaieoo�ión----< 

En caso de que el 
cootraüsta lo soiícüe 

Recibe solicill.ld 

Pasa a cammo de 
periiooo en piatafomla 

deinteme
t 

rorroga 

Bajo oolíci!ud de Direcctoo 
de Cooslrucc:loo y 

Supervisión de Obra 
Pública 

Pasa a caml:lio de periodo 
en plataforma de interne! 

Archiva 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección Proyectos y Gestión de Recursos 

Otorgamiento de copias e impresiones de planos 
manzaneros 

Código de procedimiento: CGGIC-OBPU-P-01-41 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Juan Carlos Arauz Abarca 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Firmas: Fecha de Autoriza "ón: octubre de 2020 

Persona que 
Elaboró: 

Responsable del 
área que revisó: 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Otorgamiento de copias o impresiones de planos 
manzaneros 

.Jefal.tlra de cartografía 

Solicil.ud vernal o por escrito oo 
plaoos man� 

Localiza ya sea por numero de 
prediai o por domicitio 

la oosqlJeda puede ser en 
dot1.1mootos de papel y en caso 
oo oo oocoolrarne se busca en 

los an:l'livOO digitales 

lnfornla pracio oo acuerdo a ta 
ley oo ingresos del municipio 

vígeflte ya sea en papel o diga! 

Realiza tm recibo oo pago para 
que el ciuoadam;¡ lo pague en tas 

caj.as <le la tesaería 

Una vez ernragaoo el recioo de 
pago se saca la copia o se 

realiza la impresión manzanero 

Entrega al ciudadaoo en físico o 
oo digital oo acuerdo a su 

pellcioo y pago cooespoodlerttes 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Proyectos y gestión de Recursos 

Estudios Topográficos 

CGGIC-OBPU-P-01-42 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Juan Carlos Arauz Abarca 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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lm¡mime el pt:aoo que 
CO!llielle el eslooio 

�o 

O 
Elabora el oficio de 

1 -
---,

res¡)ll
_______....

esla 

Remite lil Difecl!Of de 
Admmistración de ,rroyec!os 

para fiml¡¡ 

Jefa!ura de Estudios T émicos 

Recibe solicitud de la 
Diretcioo de Proyectos y 

Gestióo de Recursos 

Maltza petcíoo y revisa 
ctocumentacioo aOO)l.ll a 

peticioo 

Asigna Slll)eMSOf para 
ver\!icación de pr�ro en 

campo 

ecibe la solicitud y analiza 
crm el fin oo 'leti!Jcar si 

liffle iilfrtKedenles de que 
ya existillra 

¿la intormru:,on ya exiS!e? 

· na ta soiicilud a una cuaclri!ta 
decampo 

Recaba datos ropográficoo sn 
camf)O 

Pasan los datos al área de 
Ga!Jillele 

El área de gabinete hace el 
procesamiento de tos datos 
recabados en campo para 

generar un plano del eslud;o 
rafico solicitado 

o 
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Pasa a! Dimdor oo Obras 

Púb!i<:as para fifITl3 

Hace expedieme tanlo para 
Oírecciml de obras púb!il:as, 
rnrección de Mmirlisll'acm 

de Proyec
t

os y para el 
. de Estudios Tét nlc 

Una vez listo e expediente 

se remtte a Oficiaiia oo
partes 

Coocl!Jido el plano se 
rern,l!e al Jeie oo Depro. 

para su revisión y 
aprobación 

97 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Proyectos y gestión de Recursos 

Gestión de Recursos 

CGGIC-OBPU-P-01-43 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Juan Carlos Arauz Abarca 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de Autorizació · octubre de 2020 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Jefatura !le Proyectos 

E!allOfar es
t

udio de íac!ibili<iad 
técnica y ecooomica 

Oebera coosldern1rse obl'as 
�tarias, asesorías y de 

maes!rucrura a la principal 

COOsí!:!era las acclooes necesarias 
pa<a presenrar ,¡lo restaurar ·el mooio 

ambifm!e 

coo !os ratl.llfSOS ecOl'IÓmKos 
�oooos a cutllir los gastos 

defivac!OO de ras acclooes ele 
¡¡ianeaciml, elaooración de 

proyectos, e¡ecoción, supemstoo y 
corvlm4 de cahdad de la OOl'a 

Realiza la presupuesrac iim del 
provecto 

Determina a ras lll'limides 
res¡xmsables de su ejecución 

lleva junto con la SUpeMsión 
operativa de la Obra , la cooecla 

e¡ecución del proyecm 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Proyectos y gestión de Recursos 

Proyectos 

CGGIC-OBPU-P-01-44 

Septiembre 2020 

Margarita de la Luz Castillo Hernández 

Juan Carlos Arauz Abarca 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Titular de la dependencia que autoriza: 

100 



Proyectos 

Recepción ele oolicm..1d oo la
e!aooraciOO de un proyecro 

trwestigación oo loo �e
t
wos 

y necesmoos del proyedu 

Realiza un diseño del 
jJroyeCto nisol\!iooc!O 

necesidades básácas y 
aoocuaciom.IB a los recureoo 

dis ilJles 

Elai:loom listado oo los 
e� del sismma y 

sus requermemos 

Realiza un esquema gral'ico 
doode se repraseman rocios 
los elemooloo del programa y 

sus relaciones 

Realiza el ¡:¡myecro 
arqlJftecmico, es decir e! 

diseño del proyecto 

Presenta la planimetría 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Resiliencia 

Emisión de Vistos Buenos de Resiliencia. 

CGGIC-OBPU-P-01-45 

octubre de 2020 

Grecia Gómez Alvarado 

Mauricio Castillo Hernández 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

Titular-ele-la depen ncia que autoriza: 
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Obr•s 
Públle<>• 

' 
' 

r43'1 
� 

' 

SilO•-dck> 

..... 
� 
.. oltilo. 

1,::::: 
..., __________ .... ____________________ 

a..i11rno •�• 

GuadaUljma 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Resiliencia 

Reportes de Daños de Contingencias. 

CGGIC-OBPU-P-01-46 

octubre de 2020 

María del Carmen Gallegos de León. 

Mauricio Castillo Hernández 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 

Responsable del 

ncia que autoriza: 
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<,J1>:S:ti6,nJ:>tl'.l<¡:FtÚ 
.1:i� !W ('.,��d,;,ci 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Resiliencia 

Registro de Director Responsable de Obra. 

CGGIC-OBPU-P-01-47 

octubre de 2020 

Mauricio Castillo Hernández. 

Mauricio Castillo Hernández 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Obra" 
l?úblie•• 
l;'.:,ci.;t.''.'rn ,F�,cgral 
.,..,,,..;;.:v;i•ó 

...... ....-, . 
....,. .. 01ao 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área funcional: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
ciudad 

Obras Públicas 

Dirección de Resiliencia 

Actualización de Director Responsable de Obra. 

CGGIC-OBPU-P-01-48 

octubre de 2020 

María del Carmen Gallegos de León. 

Mauricio Castillo Hernández 

Francisco José Ontiveros Balcázar 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 

Titular de la dependencia que autoriza: 
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Obra• 
Pública• 
Cci•t•oo •·�t-r.rnf-'!l 
<h /-.lc -��>hl.t-f,+ . .

f 

h_...,, 

.,... 
� 
......... 

, __ ª """------------------------------

Guadal.Jan 
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Solicitud Multitrámite de la Dirección de Resiliencia. 

SoUdtud multlb ilmlte 
Dirección de ResiUenda 

O�MAWII O�Ml!t«m 

o� ffll �

�IMl�----------

Aldmm�i: ______ 

��u� ______ aMma�MXl: ________ _ 

cu:w>vawn _____________ ,IIWk _______ _ 

=-�-
1.1

-�--.. -------QMffl--�--�--�----���-=--=--=--=--=-· -=-=· =·=----__ ·_�• . ..1
1

· 

FIRMk ________________________ _ 
'"······-······- ------------� ---------� 

�-----------------------

�----------------�----------

mf�t.\�I.IOF!Olik ______ a:MW!!'t;OC'ml:Nn _________ _ 

w��-------------

Instructivo de llenado: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del proyecto los interesados. 
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Obra& 
Públlca, 
Ou.,ic:1-1, l:;.r•.ej)•;.�j 
-;·K<•<':,u,:.1,7-;l 

Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Pro ecto Estructural. 

Obt■s 
Pllbllcaa 
<:•:.tt,,0:n lnt-.;):aJ 
dlt I• Cii.Jd_..d 

Entrega de 
Proyecto Estructural 

Por medio del presente, en mi earáoteí' de Director Responsable de Proyecto de Edificación contemplado por los 
artículos 350, 351 y 35:2 del Código Urbano pera el Estado de Jalisco, hago entrega del Proyecto Estructural del 

Proyecte denominado __________ _, con domicll!o en 
___________ _, como parte de los requisitos necesarios pera obtener el Vlsto 

Bueno por parte de la Dirección de Resiliencia, dependencia de la Dirección de Obras Públicas, dentro de lo 
establecido en el artículo 89 Ter del Reglamente de Gestión del Oesarroffo Urbano pera el Municipio de 

Guadalajara, pera la obtención de ta I.Joencla de Construcción. 
Además, que por éste medio manifiesto de decir verdad que el proyecto contempla las separaciones necesarias 

para salllaguardar a las edlflcac!ones colindantes ante las deformaciones horizontales, ante las fuenas 
accidentales; as! mismo, se hace cabal cumplimiento de la nom1atMdad aplicable en materias de segundad 

estructural. 

Noml:ile: 
Cédula: 
�: 
Arma: 

Instructivo de llenado: 

Nombre: 
Cédula: 
Firma: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del proyecto y los interesados. 

-�

Gu'°;d;¡;j.,.. 

112 



Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Estudio Geotécnico 

Entrega de 
Estudio Geotécnico 

Por medio del presente, en mi carácter de Director Responsable de Proyecto de Edificación contemplado por los 

artículos 350, 351 y 352 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, hago entrega del Estudio Geotécnico de! 
Proyecto denominado ------------� con domicilio en 

-------------� como parte de los requisitos necesarios para obtener el Visto 
Bueno por porte de la Dirección de Roofliencia, deptndenoie de la Dirección de Obras Públicas, dentro de lo 

establecido en el artículo 89 Ter del Reglamento de Geslión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 
Guadalajara, para la obtención de la Licencia de Construcción. 

Además, que por éste medio manifiesto de decir verdad que la recomendación en el Estudio de Mecánica de 

Suelos contempla tas medidas para evitar el colapso de las edificaciones colindantes, así como !a edificación 
misma de! proyecto no presenten daños por asentamiento o desliz,amiento. 

Director Responsable Corresponsable 

Nombre: Nombre: 

Cédula: Cédula: 

Registro: Flrma: 

Firmo: 

Instructivo de llenado: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del proyecto y los interesados. 
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Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Ruta de Evacuación. 

Obr•• 
P6bllca• 
C•ki-n 1:nt41g,al 
<t•l•CIUC�d 

Entrega de 
Ruta de Evacuadón 

Por medio del presente, en ml carácter de Director Responsable de Proyecto de Edificación contemplado por los 

artlculos 350, 351 y 352 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, hago entrega de la Ruta de Evacuación 

del Proyecto denominedo __________ _, oon domicHlo en 
___________ _, la cual se plasma en el proyecto� como parte de tos 

requisitos neoesarlos pera obtener el Visto Bueno por parte de la Dirección de Resll!encla, dependencia de la 

Dil'1li0Clón de Obra$ F'l.íblicas, dentro de lo establ&cido en el artk:ulo 89 Ter del Reglamento de Gestión del 

Desarrollo Urbano pera el Municipio de Guadelajam. para la obtención de la Licencla de COnstruoolón. 
Aderrlás, que por éste medio manifiesto de decir verdad que fas ciroulaoiOnes de la Ruta de Evacuación, así 

como fas escaleras cumplen tos requisitos neoesal1os para poder reallzal' el deílalojO del Inmueble en caso de un 
siniestro. 

� 
Cédula: 
Regl$tn): 
Firma: 

Director Responsable 

Instructivo de llenado: 

Corresponsable 

Nombre: 

Cédula: 
Firma: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del ro ecto los interesados. 

....... �....---
............ 1 ... 

Gvadll.l.ajar;i 
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Obrai;; 
Pública• 
,;:;�•lió"•::-ri::t�!::,! 
C;;�t ¡,.. (,, .. ,/;¡,,' 

Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Mitigación a Ries os Identificados 

obre• 
Piibllcas 
Ontlón fh�¡rai 
6-•:t.Cl�Ki.ad 

Entrega de Proyecto de 
Mltigadón a Riesgos Identificados 

Por medio del � en mi � de DiraetOr Responsable de Proyecto de Edificación aootemptaoo por lo6 

artfculos 350, 351 y 352 del Código Ul'barlo pera el Estado de Jalisoo, hago entrega del Proyecto de Mitigaeión 

a Riesgos •� en el Afias de R1$$go del Proyecto denominaoo 

__________ _, cori domicilio en ____________ , como 
parte de los requisitos necesarios pera obtener el Visto Bueno por parte de la Dirección de Resiliencla. 

dependencia de la Dirección de Obras P(iblioas, dentro de lo estableoido en el artículo 89 Ter del Reglamento de 

Gestión del Desarrollo Ul'barlo para el Municipio de Guadalajara, para la obteooión de la Licencia de 

Construcción. 
A.demás, que por éste medio manifiesto de decir verdad que el proyecto de solt.roión, una vez ejecutado mitigará 
totalmente los riesgos id�, por lo que se emiende como una solución definitiva a los fenómenos 
señalados. 

Dhctor Responsable 

Nombre: 

Cédula: 

Firma: 

Instructivo de llenado: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del pro ecto y los interesados. 

. __ ,,.,.,,. •_.,.•rao*
Guadal,ijva 
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l' Olil>r111l,. 

P.:ilii,il""'" 
C;,::;¡;ti&n k<t1'.l"¼fd 
d+.tf$i;;'.,i¡{¾i,d 

Carta de proyectos entre O.RO y Corresponsable. 
Instalación de Red de Gas. 

Obras 
Públlcaa 
0N..i6n1Nlt'l'.Jf'I! 
Wl�Ctudi,,ii 

Entrega de 
Instalación de Red de Gas 

Por medio del presente, en mi carácter de Director Responsable de Proyecto de Edificación contemplado por los 
artículos 350, 351 y 352 del Código Urt>ano para el Estado de Jalisco, hago entraga de la Instalación de Red de 
Gas del Proyecto denominado ____________ con domicilio en 
____________ _, como parte de los requisitos necesarios para obtener el Visto 
Bueno por parte de la Dirección de Resiliencia, dependencia de II Dirección de Obras Públicas, dentro de lo 
establecido en el artículo 89 Ter del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urt>ano para el Municipio de 
Guadalajara, para la obtención de la habitabilidad de Construcción. 
Además, que por éste medio manifiesto de decir verdad que la instalación cuenta con los dispositivos, 
dimensionamiento y trayectorias que eviten el desgaste prematuro de las lineas y válvulas, según lo establezca la 
normatividad aplicable. 

Director Reaponssble Correaponsable 

Nombre: Nombre: 
Cédula: Cédula: 
Registro: Firma:

Firma: 

Instructivo de llenado: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del los interesados. 

G ..... H-.,1. fjft 

Guaa.1.ajare 
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Obras 
P(íbl!ea� 
Cttmtiót"; ;.,-,��-·V•' 
,';!• <•<"'.,i;d11d 

Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Instalación de Red Eléctrica. 

Obras 
Pública• 
G�l6n lrt-.gl"ai 
d• laClod•d 

Entrega de 
Instalación de Red Eléctrica 

Por medio del presenta, en mi carácter de Dírector Responsable de Proyecto de Edificación contemplado por los 

artículos 350, 351 y 352 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, hago entrega de la lnstalaoión Eléctrica 

del Proyecto denominado ___________ _, con domicilio en 

_____________ _, como parte de los requisitos necesarios para obtener el Visto 

Bueno por parte de la Dirección de Resilíenoia, dependencia de la Dirección de Obras Públicas, dentro de lo 
establecido en el artículo 89 Ter del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 

Guadalajara, para la obtención de la habitabilidad de Construcción. 

Además, que por éste medio manifiesto de decir verdad que la instalación cuenta con los dispositivos, 

dimensionamiento y trayectorias que eviten el deSgaste prematuro y sobrecalentamiento de las líneas y tomas, 
según lo establezca la normatividad aplicable. 

Director A$$p0ffllable 

Nombra: 
Cédula: 
Registro: 
Arma: 

Instructivo de llenado: 

Nombra: 
Cédula: 
firma: 

Llenar los es acios en blanco con los datos del 

Corresponsable 

los interesados. 
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Olb,,.,. 
p,:¡1::,14.,,.,. 
Cl�&"'l-i&n1m.·t:¡¡�<l¡ 
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Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Instalación de Sistema de Alarmas Visuales Auditivas. 

Obras 
Públicas 
o ... tíQcn!nt�;¡,ra� 
d• lw, Ct�H:!t.tf 

Entrega de 
Sistema de Alarma Visual y Auditiva 

.:l.,__,., 

G11&dala,fwa 

Por medio del presente, en mi carácter de Director Responsable de Proyecto ele Eelfficación conternpledo por los 

artículos 350, 351 y 352 del Cócllgo Urbano para el Estado ele Jalisco, hago entrega del Sistema de Alarma 
Visual y Auditiva del Proyecto denominaclo ___________ _, con domicilio en 

____________ _, como parte de los requisitos necesarios para obtener el Visto 

Bueno por parte de la Dirección ele Res!liencia, dependencia de la Dirección de Obras Públlcas, dentro de lo 

establecido en el artículo 89 Ter del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 

Guadalajara, para la obtención de la habitabilidad de Construcción. 
Además, que por éste medio manifiesto de decir verdad que la instaleclón cuenta con los elispositivos necesarios 

para que garanticen ta cobertura para todos los ocupantes de la edfficaclón se enteren de la situación de 

emergencia. 

Corresponsable 

Nornbr&: 
Cédula: 
Flnna: 

Instructivo de llenado: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del pro ecto y los interesados. 

--
u ........... 

Guadataj61'a 
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Obra" 
P'1b1Jca• 
C},t;-:;.1.i-órnkrt:�:;;:r.¡¡¡i 
dl!t-l*'C!\.!�d 

Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Instalación de Sistema de Extracción de Gas en Sótano. 

Obra• 
Pública• 
(;¡;�Jt.iún lnt�.:•1 
d• • Cit.Jdt:1d 

Entrega de 
Sistema de Extracción de 

Gas en Sótano 

Por medio del presente, en mi carácter de Director Responsable de Proyecto de Edificaoión contemplado por los 

artículos 350, 351 y 352 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, hago entrega del Sistema de Extracción 

de Ga$$$ en Sótano del Proyecto denominado ___________ __, con domicilio en 

____________ _, como parte de los requisitos necesarios para obtener el Visto 

Bueno por parte de la Dirección de Resiliencla, dependencia de la Dirección de Obras Públicas, dentro de lo 

establecido en el articulo 89 Ter del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 

Guadelajara, para la obtención de la habltabllklad de Construcción. 
Además, que por éste medio manifiesto de decir verdad que la instalación cuenta con la capacidad para 

desalojar y evitar la acumulación de los gases emitidos por los automotore& en los sótanos. 

Director Responsable Corresponsable 

Nombre: Nombre: 

Cédula: Cédula: 

Registro: Rrma: 
Flrma: 

Instructivo de llenado: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del proyecto y los interesados. 
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Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Instalación de Cisterna para E ui o Contra Incendios. 

Entrega de Cisterna para 
Equipo rnll'ri'll"'m Incendio 

Por medio del presente, en mi carácter de Director Responsable de Proyflcto de Edificación contemplado por loo 
articulos 350, 351 y 352 del Código Urbano pam el Estado de Jalisco, hago entrega del Proyecto de 
dirmmskmamkmto y ubicadón de la cisterna que alimentará al equipo contra incendio del Proyecto 
denominado ----------� con domicHlo en 
___________ _, como parte de los requisitos necesarios para obtener el Visto 
Bueno por parte de la Oireooíón de Resiliencia. dependencie de la Dirección de Obras Pública$, dentro de lo 
esteblecldo en el articulo 69 Ter del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 
G�ara, para la obtención de la Licencia de Construcción. 
A<:1er'nás, que por EtSte medio manifiesto de deelr verdad que las dimeMlones dan cumplimiento al volumen de 
agua requerido por la � aplicable. 

Corre$pOl'l$al)le 

Nombre: Nombre: 
Cédula: Cédl.lla: 
Reg1$tro: Arma: 

Firma: 

Instructivo de llenado: 

Llenar los es acios en blanco con los datos del ro ecto los interesados. 
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Oi!,r,.s 
P6Mj_,,.,. 
O!íl�ti&n k'¼l-'!lW·a> 
tl� i.:ic1in;.1.,id 

Carta de proyectos entre D.R.O y Corresponsable. 
Instalación de Red Contra Incendios. 

Obra• 
PIQibHcas 
<l .. 16n lr1t.,gt•I 
d•l•Ch.lCfad 

Entrega de 
Red Contra Incendios 

-.. 

Gl.llda .. 

Por medio del presente, en mi carácter de Director Responsable de Proyecto de Edificación contemplado por los 

artículos 350, 351 y 352 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, hago entrega del Proyecto dé Red Comra 
lncemHo del Proyecto dénominm:k> __________ _, oon domicilio en 

___________ _, como parte de los requisitos necesarios para obtener el Visto 

Bueno por parte de la Dlreooión de Aesl!iencla, dependencia de la Dlreooión de Obras Públicas, dentro de lo 
establecldo en el articulo 69 Ter del Reglamenio de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 

Guadelajara, para ta obtención de la habltabil!ded de Coostrucción. 
Al::len'lás, que por ésta medio manifiesto dé decir verdad que la instalación cuenta oon la capacidad para brindar 

el gasto y la presión, asl como la cobertura de tocios los espacios habitables, cumpliendo así lo señalado por la 

norma. 

Instructivo de llenado: 

Nombre: 

Cédula: 

fitrrla: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del proyecto y los interesados. 
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Instructivo de llenado: 

Llenar los espacios en blanco con los datos del propietario, el interesado y la finca. 
Firma el revisor y la persona que fue visitada o se encontraba en la finca al momento de 
hacer la visita. 
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Instructivo de llenado: 

���li.wii$1da 

�-� .. �·� 

Llenar los espacios en blanco con los datos del propietario, el interesado y la finca. 
Se hace una descripción de los daños las recomendaciones. 
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Reporte de Daños con Permiso. 

DIRECCIÓN DE RESIUENCiA 

JEFATURA DE CONTINGENCIAS 

R&POATS DE DAlfos
NÚMERO DE fOUO: -Fotio� 

EXPEDIENTE: ERC/riERC • .nmo

�delia Orden de \t'l$Ü (X)l'l � defoio .. � N tlEme e! myv,anx,, �de�: 

, T� � 

hnlidor � .. �la WIRIII: •• � .. ·-·~··j
Nota t: frt ceo de l'Uilal' � m � a 111 ��de !mmla el � �-

. .. �.. 1 
---•0"Sc-•<=~•-<-S--,.•--Cé-----------•--º-•�-->M .. - ... e-.M••••••-••••••""•••••••=-=•••• - _ J 

� - �- � 1IXllll El! í!immo 

Instructivo de llenado: 

Se hace una descripción de los daños y los trabajos autorizados por el ayuntamiento para 
ser realizados por el contribu ente. 
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Reporte de Daños con Permiso. 

__________ ¡ --···•-··~-------

1 �llebem�l!!1!ipfflD 
--•1e�•� 

�-�Clllllllflllf!é.� 

Instructivo de llenado: 

Se hace una descripción de los daños en croquis. Se firma por el Director de Resiliencia, 
el Director del Área de Licencias y Permisos el Jefe de la Unidad de Licencias. 
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l«l111de·�---

soHc::kud nurH·iill'n, .... a ... 

�dE!IÁrn 

OOMtaOO, _____________________________ _ 

OOW"II\: ____________ Elm!EI.MCA!J.ES< ____________ _ 

ClA\IE CATA!mW.: WEID'A !'ilf.01.AL: 
-------------

C I.A \/E stAPA: asrmro v sus.orsmrn:>. 
-----------

ll !iO PR O!>U ESTU __________ l'l l\laak ____ N !VaE S DES Oí AW: _____ _ 

!i!JP. TI:ITJl!.l DEI.. Ta!ilENO: ____ W 

ffll!MOOE OMZONSOOM.; _________________________ _ 

OOMKlOO. ________________ rowtM: __________ _ 

11::1..1:f-OM:i,Q!il:iAU OFICINA romeo ELECTilONIOO: -----------

Cll.lOADYESTJ\OO ________________ fl'™A: ________ _ 

M:!MBm:, _____________________________ _ 

OOMtaUOMMREC!l31Rffl:mRCAJ:::IION!:5: ____________________ _ 

OORREOELEcmi»IIOO: _________________________ _ 

IIIOMBm:: _____________________________ _ 

OOMIOUO. ________________ i:::ol..OfflA: __________ _ 

"fEU:l'ONO,CIISAU OFICII\III,: o:mrm:i ELECrn(íNOO: -----------

fRIU.: ______________________________ _ 

ffll!MOOE: ------------------------------

OOMIOUO: ________________ � -----------

l'B.1:FOOO, CASA!l OFICINA: o:JffllEO El.EO'OONIOO: __________ _ 

Rl:Gl!rni!Q ARMA: _______________ _ 
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de estudio urbano 
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Certificado de alineamiento y número oficial 

Nf.lmbn� compleflJI 

f.l<�mk:.illo 

Có«)r'tiil'I 

�o0111$tlr'l(l: 

Nfainz¡¡¡nw'I.J.ñ� 

CW\10 catastmt 

"°"'""w. 

'Cuenta·pred!,inl 

CtavaSJAPA 

H.f!'ttrif.cloru!'S 

!'olio 002!i80l 

°"""' 

-

Ftii',;:hmt:ia�Offl�de.AtJgnadón 

°""""""'™'D!gltm 

SW,i,dof,� 

TCffAL 
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3. Glosario

Acción Urbanística: La urbanización del suelo y la edificación en el mismo; 

comprendiendo también la transformación de suelo rural a urbano; las 

relotificaciones, subdivisiones y fraccionamientos de áreas y predios; los cambios 

o modificación en la utilización de usos y destinos en el régimen de propiedad de

predios y fincas, de espacios públicos, privados, elementos naturales

sustentables, ecológicos; las acciones de conservación, protección, preservación y

mejoramiento urbanos; la rehabilitación y restauración de fincas, zonas, subzonas,

distritos y subdistritos urbanos; así como la introducción o mejoramiento de las

redes de infraestructura.

Actos Constitutivos: Aquellos por virtud de los cuales, se otorgan derechos o 

imponen obligaciones entre la autoridad administrativa y el administrado; tales 

como: concesiones, adjudicaciones y licitaciones 

Actos Regulativos: Aquellos por virtud de los cuales la autoridad administrativa 

permite a un administrado determinado el ejercicio de alguna actividad que se 

encuentra regulada por la ley o reglamento; tales como: permisos, licencias, 

autorizaciones o análogos. 

Adaptación Controlada: es el nivel de protección a través del cual las acciones 

de intervención sobre un inmueble patrimonial se ajustan de manera respetuosa y 

controlada a su arquitectura, preservando la parte sustancial de la estructura 

arquitectónica original del inmueble. 

Adaptación o Adecuación: las obras para adecuar un espacio a un nuevo uso de 

suelo o reactivar alguno que ya esté dado de baja el giro correspondiente. 

Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como 

respuesta a estímulos climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden 

moderar el daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos. 

Adecuación a la Imagen Urbana: es el nivel de intervención que requiere de 

acciones que mantengan o que incluyan la integración de la finca en cuestión a la 

tipología arquitectónica de la zona urbana en la que se encuentra, debiendo 

preservar elementos de la estructura original arquitectónica de la finca. 

Afirmativa Ficta: Decisión normativa de carácter administrativo por la cual todas 

las peticiones por escrito de los ciudadanos, usuarios, empresas o entidades que 

se hagan a la autoridad pública, si no se contestan en el plazo que marca la ley o 

las disposiciones administrativas se consideran aceptadas y se entiende que se 
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emite el acto administrativo, para los efectos solicitados por el promovente. Se 

constituye respecto de la solicitud de emitir actos regulativos ante la omisión de la 

autoridad de emitir una resolución de manera expresa. 

Alero: Es el borde exterior de un techo inclinado que sobresale del paño de la 

construcción. 

Alineamiento: Límite interno de un predio con frente a la vía pública, que define la 

posición permisible del inicio de la superficie edificable. 

Alineamiento y Número Oficial: Es la traza sobre el terreno, de la línea que 

señala el límite de una propiedad particular o una vía pública establecida o por 

establecerse a futuro determinado, es este último caso señalada en proyectos 

aprobados por las autoridades competentes, o en los programas de desarrollo 

urbano y en los planes y proyectos legalmente aprobados o en estudio. También 

se entiende por alineamiento y número oficial al documento que marca las 

restricciones y se
r

vidumbres a respetar en el predio, y que indica la nomenclatura 

oficial que deberá respetarse en el mismo; (Esta reforma fue aprobada en sesión 

ordinaria celebrada el 11 de marzo de 2015 y publicada el 20 de marzo de 2015 

en el Suplemento de la Gaceta 

Alteraciones y Modificaciones: Se refieren a las transformaciones que presenta 

un bien inmueble producto de las adaptaciones a los diversos usos a que ha 

estado sometido durante su vida útil. 

Ampliación: La construcción para aumentar las áreas construidas de una 

edificación. 

Andamio: Estructura provisional que sostiene plataformas, que sirve para la 

ejecución de una obra. 

Áreas de Protección del Patrimonio Cultural Urbano: Son las áreas zonificadas 

de los planes de desarrollo urbano municipales, que contienen dentro de sus 

perímetros bienes o valores del patrimonio cultural urbano. Estos bienes tangibles 

o no, pueden ser de valor arqueológico, histórico, artístico, fisonómico, ambiental o

de protección, así como naturales, ambiental ecológicos o para el desarrollo

sostenido y sustentable; siendo obligatorio su conservación, protección,

preservación, mejoramiento, restauración, recuperación, rehabilitación o

reanimación en coordinación con autoridades y particulares de acuerdo a las

ordenamientos legales y reglamentarios aplicables a la materia.

Áreas Verdes: Conjunto de espacios urbanos y suburbanos cubierto por 

vegetación natural o inducida. 

131 



Avenidas: Las calles con amplitud de veinte metros o más o las así definidas por 
la autoridad Municipal; 

Ayuntamiento: es el Órgano de Gobierno del Municipio de Guadalajara que 
funciona, delibera y resuelve de manera colegiada. 

Banqueta: parte de una vía pública destinada al tránsito peatonal. 

Densidad máxima de viviendas: el término utilizado para determinar la 
concentración máxima de viviendas permisible en una superficie determinada del 
municipio. 

C.O.S. - Coeficiente de Ocupación del Suelo: el factor que multiplicado por el
área total de un lote o predio, determina la máxima superficie edificable del mismo,
excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos.

C.U.S. - Coeficiente de Utilización del Suelo: el factor que multiplicado por el
área total de un lote o predio, determina la máxima superficie construida que
puede tener una edificación, en un lote determinado, excluyendo de su
cuantificación las áreas ocupadas por sótanos.

Caducidad: Extinción de un derecho, una facultad, una instancia o un recurso, por 
haber transcurrido el tiempo dado para ejercitarlo. 

Calles: Las superficies de terreno, que en forma lineal son destinadas dentro de 
una población para la circulación de peatones y vehículos. 

Camellón: Banqueta central de una vía pública que divide en dos cuerpos el 
arroyo de una calle. 

Carril: Es la banda longitudinal de una vía pública, en la que puede estar dividida 
la vía destinada al tránsito de una sola fila de vehículos. 

Cartera de Programas y Proyectos: El conjunto de programas y/o proyectos de 
inversión ubicados dentro de la circunscripción territorial, cuyos efectos o 
impactos. 

Centro Histórico: Es el primer asentamiento humano de una población, 
comprendido hasta el año 1900, generalmente referido a la cabecera municipal. 

Centros de Población: Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas de un 
asentamiento humano delimitado territorialmente, además de las áreas que se 
reserven a su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de 
preservación ecológica, prevención de riesgos y mantenimiento de actividades 
productivas dentro de los límites de dichos centros; así como las que por 
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resolución de la autoridad competente se provean para la fundación de los 

mismos. 

Certificado de Habitabilidad: Es el trámite por medio del cual se verifica que se 

haya ejecutado el proceso de obra de acuerdo a los lineamientos establecidos en 

la Licencia de Construcción y planos autorizados, Así mismo, se verifica el 

cumplimiento de las acciones solicitadas por las Direcciones municipales de 

Movilidad y Transporte, Medio Ambiente y Resiliencia; así como del Sistema 

lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado, de haberse requerido como parte 

de su Licencia de Construcción. 

Conservación: Proceso mediante el cual se busca mantener las interacciones y 

los mecanismos naturales de los que dependen los ecosistemas para su 

funcionamiento, además de asegurar el uso sustentable de los recursos naturales. 

Construcción: Para efectos de aplicación de la ley de ingresos, se entenderá 

como a la realización de toda obra nueva, entiéndase también ampliación ya sea 

de edificación, bardados, de infraestructura u obra accesoria, como pisos, 

albercas, canchas deportivas o elementos de similar naturaleza. 

Demolición: Acción de deshacer o derribar cualquier tipo de construcción. Para 

los efectos de aplicación de la ley de ingresos del municipio, se entiende también 

como desmontaje. 

Derogar: Acto jurídico a través del cual pierden su vigencia alguna o algunas 

disposiciones contenidas en el cuerpo de un instrumento jurídico ya sea una ley, 

decreto, acuerdo o reglamento. 

Desmontaje: Retiro de estructuras o cubiertas ligeras. 

Destinos: Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas, áreas 

y predios de un centro de población. 

Determinaciones de Usos, Destinos y Reservas: Son actos de derecho público 

establecidos en el programa municipal de desarrollo urbano y planes de desarrollo 

urbano, a fin de clasificar las áreas y predios del municipio de Guadalajara y 

establecer las zonas donde se precisen los usos permitidos, prohibidos y 

condicionados y sus normas de utilización, a las cuales se sujetarán el 

aprovechamiento público, privado y social de los mismos. 

Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos: Trámite solicitado al 

sistema intermunicipal de agua potable y alcantarillado, para la dotación de los 

servicios hidráulicos de agua potable, y drenaje, considerando la disponibilidad del 

agua y de la infraestructura instalada para su prestación. 
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Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos: Documento detallado con la 

normatividad necesaria para elaborar un proyecto y a la que deberán sujetarse las 

acciones urbanísticas. El cual es fundamentado conforme a los planes de 

desarrollo urbano de centro de población, planes parciales y programas 

municipales de desarrollo urbano. 

Dictamen de Uso de Suelo: Documento informativo para conocer de manera 

general, el uso y destino de un predio de acuerdo a los planes parciales. 

Dictamen Técnico: Resolución emitida por la autoridad municipal competente. 

Dictamen: Opinión o juicio técnico o pericial, que se emite y valida. 

Director Responsable de Obra: Es el profesionista que funge como responsable 

del cumplimiento de las normas aplicables que definen a las obras realizadas 

dentro del municipio de Guadalajara. 

Distrito Urbano: La unidad urbana del programa municipal de desarrollo urbano, 

comprendida en el territorio del municipio. 

Documentos: los expedientes, reportes, estudios, actas, dictámenes, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 

contratos, convenios, instructivos, datos, notas, memorandos, estadísticas, 

instrumentos de medición o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio 

de las facultades, funciones, actividad y competencias de los sujetos obligados, 

sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración, así como aquellos señalados por la Ley que regula la Administración 

de Documentos Públicos e Históricos del Estado de Jalisco, los cuales podrán 

estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico. 

Edificaciones de Riesgo Mayor: Son las edificaciones de más de 15 metros, de 
altura o más de 150 ocupantes o más de 3,000 metros cuadrados construidos; y 
además, las construcciones que por su uso, definido como equipamiento de tipo 
educativo, bares, centros nocturnos, centros de culto, etc. Así como las 
construcciones de cualquier magnitud que manejen madera, pinturas, plásticos, 
algodón, sustancias peligrosas, combustibles o explosivos de cualquier tipo. 

Edificaciones de Riesgo Menor: Son las edificaciones de hasta 15.00 metros de 
altura, hasta 150 ocupantes o hasta 3,000 metros cuadrados construidos. 

Eficiencia: Capacidad para lograr un fin empleando los mejores medios posibles. 

Equipamiento Municipal: Cruz Verde, Centro Desarrollo Comunitario (CDC), 

mercados y bienes inmuebles propiedad del Municipio. 
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Equipamiento Urbano: Son los espacios acondicionados y edificios de utilización 

pública, general o restringida, en los que se proporcionan a la población servicios 

de bienestar social. Considerando su cobertura se clasifican en regional, central, 

distrital, barrial y vecinal. Cuando el equipamiento lo administra, el sector privado 

se considera un uso. 

Espacio Público: Es el territorio físico conformado por la vía pública, arroyos, 

banquetas, plazas y jardines de propiedad común y pública. 

Estación De Transferencia: Obra de ingeniería para transbordar los residuos 

sólidos, de los vehículos de recolección a los de transporte, a fin de conducirlos a 

los sitios de tratamiento o disposición final. 

Estacionamiento: Espacio, lugar o recinto utilizado para ocupar, dejar o guardar 

un vehículo por un tiempo determinado, ya sea en la vía pública o propiedad 

privada. 

Estado de Conservación: Dentro de esta categoría se ubica la edificación 

atendiendo al estado de deterioro que observa debido fundamentalmente a causas 

naturales. Pudiendo ser bueno, medio o malo. 

Estudio de Impacto Vial: es el conjunto de estudios para determinar cómo la 

utilización del suelo puede afectar el sistema vial y de transporte, así como los 

requerimientos que deban aplicarse para mantener o mejorar el nivel de servicio 

de estos sistemas y garantizar la seguridad vial; Glorieta: Intersección de varias 

vías donde el movimiento vehicular es rotatorio alrededor de una isleta central. 

Expediente: unidad documental constituida por uno o varios documentos de 

archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los 

sujetos obligados. 

Ficha Técnica De Proyecto: Es un documento resumen que sintetiza los 

problemas y soluciones que se pueden encontrar a la hora de ejecutar una tarea 

concreta en obra. 

Fraccionamiento: La división de un terreno én manzanas y lotes, que requiera del 

trazo de una o más vías públicas, así como la ejecución de obras de urbanización 

que le permitan la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, 

conforme a la clasificación prevista en el Código Urbano del Estado. 

Fundamentación: Es el encuadramiento que tiene un acto de una autoridad con 

la legislación que lo faculta para hacerlo. Es decir, es citar los preceptos legales 

(artículos y código/ley), sustantivos y adjetivos. 
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Fusión: La unión en un solo predio de dos o más predios colindantes. 

Generador: Persona física o jurídica que como resultado de sus actividades 

produzca residuos. 

Guarnición: Machuelo de una banqueta. 

- Cajones de estacionamiento: es el número obligatorio de cajones de

estacionamiento por metro cuadrado o unidad según el uso asignado, por las

Reglas de Administración de la Zonificación Urbana del Programa Municipal de

Desarrollo Urbano.

l. 1. Frontal: la superficie que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote,

medida desde la línea del límite del lote con la vía pública, hasta su alineamiento

de inicio permisible de edificación por todo el frente del mismo lote.

/.2. L=Lateral: la superficie que debe dejarse libre de construcción dentro de un 

lote, medida desde la línea de la colindancia lateral hasta el inicio permisible de la 

edificación por toda la longitud de dicho lindero y con una profundidad variable 

según se señale en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano. 

/.3. P=Posterior: la superficie en la cual se restringe la altura de la construcción 

dentro de un lote, con objeto de no afectar la privacidad y el asoleamiento de las 

propiedades vecinas, medida desde la línea de propiedad de la colindancia 

posterior. 

1.4. Modo o forma de edificación: caracteriza la distribución espacial de los 

volúmenes que conforman la edificación para efectos de configuración urbana. 

IDE - Índice de Edificación: la unidad de medida que sirve para conocer cuantas 

viviendas o unidades privativas pueden ser edificadas dentro de un mismo predio 

o lote en las zonas habitacionales.

Imagen Urbana: El conjunto de elementos naturales y construidos que 

constituyen una ciudad y que forman el marco visual de sus habitantes. 

Impacto Ambiental: Modificación positiva o negativa del ambiente ocasionado por 

la acción del hombre o de la naturaleza. Cualquier efecto causante, producto de 

acciones de diversos tipos provocadas por el hombre en el ambiente y que 

producen un impacto a los recursos naturales. 

Impacto Urbano: Conjunto de fenómenos físicos e intangibles resultado de 

acciones de edificación y operación de giros comerciales, industriales y de 

servicios que actúan en el territorio municipal y que suelen ser dañinos al medio 

ambiente. 
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Infraestructura Básica: Líneas generales, duetos, registros, túneles de servicio 

que se localizan en la vía pública y que suministran los servicios básicos de la 

ciudad. 

Infraestructura Urbana: Conjunto de elementos con que cuentan las vialidades, 

que tienen una finalidad de beneficio general, y permiten su mejor funcionamiento 

o imagen visual.

Infraestructura Vial: Es el conjunto de elementos que permiten el desplazamiento 

de vehículos motorizados, no motorizados y de personas en forma confortable y 

segura de un punto a otro. 

Inmueble de Valor Patrimonial: Inmueble que por sus características 

arquitectónicas espaciales conforman un valor histórico y artístico. 

Inmueble: El inmueble es un bien, considerado como bien raíz, como 

consecuencia que se encuentra estrechamente ligado al suelo o terreno en el cual 

se halla, de modo que resultará imposible de separar tanto en lo físico como en lo 

jurídico. 

Altura máxima de edificación: el resultado de aplicación de COS y CUS en el 

predio, o en su defecto, lo estipulado en los planes parciales de desarrollo urbano. 

Juicio de Lesividad: Procedimiento que se realiza ante la autoridad jurisdiccional 

competente mediante la cual el Ayuntamiento solicita o demanda la declaración de 

nulidad de resoluciones administrativas favorables a los particulares, cuando se 

considere que éstas lesionan el interés público de la comunidad. 

Levantamiento: Proceso por el cual se mide un inmueble o conjunto urbano para 

representarlos gráficamente a escala en un dibujo detallado y preciso. 

Ley General: la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley: ordenamiento emitido por el Poder Legislativo del Estado, que tiene efectos 

para todos los municipios que componen a la entidad federativa. 

Licencia de Construcción: Documento oficial que autoriza el inicio de la obra de 

edificación. 

Mampostería: Obra realizada con piedra sin labrar aparejada en forma irregular. 

Manual: Instrumento que contiene en forma explícita, ordenada y sistemática 

información sobre objetivos, políticas, atribuciones, organización y procedimientos 

de los órganos de una institución; así como las instrucciones o acuerdos que se 
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consideren necesarios para la ejecución del trabajo asignado al personal, teniendo 

como marco de referencia los objetivos de la institución. 

Marquesina: Es toda cubierta cuya superficie superior no es habitable, construida 

ya sea de concreto, bóveda, estructura metálica u otro material estable y 

permanente, que sobresalga del paño de la construcción con el fin de proteger del 

sol y la lluvia. 

Ménsula: Elemento que sobresale de un plano vertical y sirve como soporte 

estructural. 

Mitigación: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones 

de las fuentes, o mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto 

invernadero. 

Mobiliario Urbano: Todas aquellas estructuras, objetos y elementos de creación 

humana, instalados en el espacio público para su uso, delimitación, servicio u 

ornamentación, tales como: casetas, kioscos para información o atención turística, 

ventas y promociones. 

Monumento Artístico: Son los que establece la legislación federal, que 

corresponden a los bienes inmuebles que fueron construidos a partir de 1901 a la 

fecha y que revisten algún valor relevante. 

Monumento Histórico: Son los que establece la legislación federal, que 

corresponden a los bienes inmuebles que fueron construidos dentro del periodo 

del siglo xvi al xix inclusive, que contenga valores relevantes. 

Mortero: Mezcla cementante. 

Negativa Ficta: opera ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de 

manera expresa, dentro de los plazos previstos por la ley o los ordenamientos 

jurídicos aplicables al caso concreto; entendiéndose que se resuelve lo solicitado 

por el particular en sentido contrario a sus pretensiones. 

Nivel Máximo de Intervención Permitido: Se refiere a la propuesta que se 

genera a través del estudio de inventario en el caso de futuras intervenciones al 

bien inmueble. 

Nivel Máximo Permisible: Nivel máximo de agentes activos contaminantes que 

se permite que contengan los residuos sólidos, o en su defecto sean emitidos a la 

atmósfera, al agua o al suelo; de acuerdo con lo establecido por la normatividad 

vigente aplicable en la materia. 
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Niveles de Edificación: Se refiere a los niveles o pisos que conforman una 
edificación 

Nomenclatura: Los nombres oficiales de los sitios, calles y avenidas del 
municipio. 

Norma Visual o Visual Urbana: Es la reglamentación para conservar, preservar y 
proteger la dignidad de la imagen urbana, ejes y perspectivas visuales en 
movimiento del patrimonio cultural urbano; fortaleciendo identidad y arraigo, 
respetando fisonomía y unidad al medio ambiente coherente; evitando deterioro, 
caos y desorden de los espacios urbanos tradicionales. 

Obras de Edificación: Todas aquellas acciones de adecuación espacial 
necesarias a realizar en el suelo urbanizado, siendo obligatorio con antelación el 
dictamen o permiso de uso o destino de suelo. 

Ordenamientos Municipales: son aquellos que imponen obligaciones y otorgan 
derechos a los particulares, y/o imponen obligaciones y otorgan facultades a la 
Administración Pública Municipal. Pueden ser reglamentos, bandos de policía y 
buen gobierno o circulares y disposiciones administrativas de observancia general. 

Parque De Bolsillo: Áreas libres con una modalidad vecinal instalados en 
pequeños predios urbanos destinados fundamentalmente a niños y personas de la 
tercera edad, creados a partir de la necesidad de las grandes ciudades por tener 
espacios verdes. 

Patrimonio Cultural: Bienes muebles y bienes inmuebles, valores tangibles e 
intangibles; bienes culturales de valor: arqueológico, histórico o artístico; 
tradicional, fisonómico, visual, de imagen, de protección a la fisonomía, espacio 
ambiental; socioeconómico, natural, del equilibrio ecológico y desarrollo 
sustentable, científico o técnico. Que por sus características: histórico documental, 
estético armónico, socio espacial, de identidad, animación, costumbres, 
económicas, científicas o técnicas; revisten relevancia, detentan valores o son una 
herencia espiritual o intelectual para sus municipios y el estado de Jalisco. 

Pavimento: Revestimiento del suelo destinado a darle firmeza, belleza y 
comodidad de tránsito. 

Peatón: Toda persona que se desplaza de un lugar a otro por las vías públicas, ya 
sea a pie o mediante equipo auxiliar para personas con discapacidad. 

Planos Manzaneros: Documento cartográfico que contiene información de los 
predios que conforman una manzana, medidas y calles de ubicación 
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Predio: Propiedad de terreno urbano o rústico. 

Presupuesto Comprometido: Recurso que es bloqueado en el presupuesto de 

egreso asignado en la partida correspondiente a partir de que se captura una 

requisición para que no poder hacer una compra o solicitud que no cuente con 

presupuesto. 

Presupuesto: Asignación de recursos financieros por partida a cada dirección 

para que pueda desarrollar y operar los programas y proyectos que tiene 

encomendados en su programa de trabajo. 

Programa: instrumento rector derivado de la planificación institucional, destinado 

al cumplimiento de las funciones de una organización, por el cual se establece el 

orden de actuación, así como los objetivos o metas, cuantificables o no (en 

términos de un resultado final), que se cumplirán a través de la integración de un 

conjunto de esfuerzos y para lo cual se requiere combinar recursos humanos, 

tecnológicos, materiales y financieros; específica tiempos y espacio en los que se 

va a desarrollar y atribuye responsabilidad a una o varias unidades ejecutoras 

debidamente coordinadas. 

Proyecto Arquitectónico: Es la planeación y solución más sustentable de la 

conformación espacial y funcional (casa, oficina, estudio, edificio, escuela, etc.) de 

acuerdo a las necesidades requeridas y recursos económicos. 

Proyecto Conceptual: Es una herramienta de venta más que un adelanto en el 

desarrollo de un proyecto, desarrollada por el arquitecto que da pie a que el cliente 

final se interese en la adecuación de dicha idea a sus posibilidades y necesidades 

específicas. 

Proyecto Ejecutivo: Es la solución constructiva del Diseño Arquitectónico 

representada en forma gráfica, bidimensional, y tridimensionalmente. Estos 

consisten en un conjunto de planos detallados y la especificación de los materiales 

y técnicas constructivas para su ejecución. 

Proyecto: conjunto de obras o acciones específicas necesarias para alcanzar los 

objetivos y metas definidas por un programa, tendiente a la obtención de 

resultados concretos de acuerdo al ámbito de competencia y responsabilidad de 

cada unidad, y que pueden planificarse, analizarse y ejecutarse 

administrativamente, en forma independiente. Un proyecto, por definición, está 

orientado hacia la acción; un conjunto de proyectos conformará un subprograma o 

programa. 
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Reconstrucción o Reposición: Sustituir cubiertas; de cubierta provisional a 

bóveda, de bóveda a bóveda, cambiar el nivel de una cubierta existente, sin 

realizar obras de desplante. 

Recurso de Revisión: facultad que tiene el ciudadano solicitante para presentar 

una inconformidad relacionada a una respuesta de acceso a la información pública 

ante el Instituto. 

Reglamento: conjunto de normas administrativas que dicta el Ayuntamiento 

teniendo el carácter de generales, impersonales, abstractas, permanentes, 

obligatorias, y coercibles que otorgan derechos o impongan obligaciones a la 

generalidad de las personas. 

Relotificación: El cambio en la distribución o dimensiones de los lotes en un 

predio, cuyas características hayan sido autorizadas con anterioridad. 

Remodelación: Son las acciones tendientes a reemplazar las instalaciones y 

acabados en general pudiendo o no modificar conforme al reglamento los 

espacios existentes del bien inmueble. 

Renovación Urbana: La transformación o mejoramiento del suelo o instalaciones 

en zonas comprendidas en el subdistrito urbano, pudiendo implicar un cambio en 

las relaciones de propiedad, tenencia, usos de suelo, o reutilización de espacios, 

modalidades, densidades e intensidades, en cuyo caso requiere de su 

reincorporación municipal. 

Reparación: Son los trabajos encaminados a corregir y arreglar los desperfectos 

de una construcción ocasionados por medios naturales o por el hombre. Para 

efectos de la ley de ingresos del municipio, se entiende como reparación, 

remodelación, reconstrucción, reestructuración, adaptación, restauración 

modificación o adecuación. 

Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o 

soportar los efectos derivados del cambio climático. 

Restauración Especializada: Es el nivel de protección por el cual las acciones de 

intervención al bien inmueble patrimonial deben ser supervisadas por especialistas 

en la materia y ejecutadas con mano de obra calificada, preservando íntegra la 

estructura arquitectónica original. 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 

procesos naturales 
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Riesgo: Probabilidad de que se produzca un daño en las personas, en uno o 
varios ecosistemas, originado por un fenómeno natural o antropógeno. 

Ruptura de Pavimentos: Servicio mediante el cual se otorga la autorización para 
realizar las conexiones a la red de agua o alcantarillado municipal. 

Ruta de Evacuación: La ruta de evacuación es el camino o trayectoria diseñado 
para que los usuarios de la edificación puedan evacuar las instalaciones en el 
menor tiempo posible. 

Servidumbre: Áreas de los predios que deben dejarse libres de construcción, 
según los planes parciales. 

Siapa: Sistema intermunicipal para los servicios de agua potable 

Subdistrito Urbano: Subdivisión territorial de un distrito urbano, sujeto a una 
zonificación secundaria. 

Subdivisión: La partición de un predio en dos o más fracciones. 

Suelo Urbanizado: Aquel donde habiéndose ejecutado las obras de urbanización 
cuenta con su incorporación o reincorporación municipal. 

Supeñicie Edificable: El área de un lote o predio que puede ser ocupada por la 
edificación y corresponde a la proyección horizontal de la misma, excluyendo los 
salientes de los techos, cuando son permitidos. Por lo general, la superficie 
edificable coincide con el área de desplante. 

Tapial: muro o cerca provisional. 

Tejaban: Es toda cubierta a base de una estructura ligera, ya sea de madera o · 

Toldo: Es toda saliente o estructura ligera con lona o material similar, que con 
carácter no permanente se adose a la fachada de un edificio con el fin de proteger 
contra el sol y la lluvia. 

Tolerancia: Nivel máximo permisible de agentes activos tóxicos en los residuos 
sólidos, de acuerdo a lo establecido por las normas correspondientes. 

Vía Pública: Es aquella superficie de dominio público y de uso común, destinada 
o que se destine por disposición de la autoridad municipal al libre tránsito, a
asegurar las condiciones de ventilación e iluminación de las edificaciones y a la
instalación de canalizaciones, aparatos o accesorios también de uso público para
los servicios urbanos.
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Vías Públicas: Superficies del dominio público que se utilizan para el tránsito de 

los sujetos de la movilidad. 

Vigencia: Período de obligatoriedad en el cumplimiento de una ley. 

Volado: Es todo elemento que sobresale de la fachada como los abultados, 

cornisas, cornisuelas, molduras y demás detalles de las fachadas que sobresalgan 

del paño de la construcción. 

Zonificación: El instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado en el 

establecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su 

territorio en función del grado de conservación y representatividad de sus 

ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial. 
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